RES.N° 109/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008933, Ent.INICIADA S/N°)


VISTO: la Nota de fecha 19/12/16 suscrita por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Defensa Nacional y las actuaciones remitidas relativas      a la Contratación Directa de la empresa CABLEX SA para el “suministro           e instalación de iluminación en plataforma y helipuerto en el Aeropuerto     Ángel S. Adami Melilla –SUAA”;
	RESULTANDO: 1) que, la DINACIA convocó a Licitación Abreviada       Nº 3/2016, surgiendo del acta de apertura de fecha 06/10/16, que se presentó una sola firma: CABLEX SA, cotizando la suma de $ 12:969.000 incluido 10% de imprevistos. Por Resolución Nº 495 de fecha 25/10/16 adoptada por el Director Nacional de DINACIA, se declaró manifiestamente inconveniente la única propuesta presentada, disponiéndose la Compra Directa por Excepción (Artículo 33, literal C), Numeral 2º del TOCAF);
2) que consta, acta de apertura para la Contratación Directa de fecha 10/11/16, surgiendo de la misma que se presentaron dos ofertas, con las siguientes cotizaciones: CABLEX SA: $ 7:412.350 incluidos 10% imprevistos y ASATUL SA: $ 12:821.297,06;
3) que luce informe de la Dirección Electrónica, Departamento de Ayudas Visuales de la DINACIA de fecha 14/11/16, conteniendo la evaluación, características principales y cumplimientos relacionados con ambas propuestas;
4) que se agrega cuadro comparativo de ofertas (Artículo 10 del Pliego), conteniendo los puntajes obtenidos por cada una de las empresas, en los aspectos relacionados con: calidad del material, plazo para realización de trabajos y antecedentes;
5) que por Resolución Nº 584/2016 adoptada por el Director de la DINACIA con fecha 14/12/16, se dispuso contratar en forma directa con la empresa CABLEX SA, por la suma total de $ 7:412.350 incluido 10% por imprevistos;                       	      
6) que finalmente, la Contadora Auditora destacada ante dicho Ministerio, efectuó el estudio de los obrados en virtud de lo cual solicitó a la Administración con fecha 07/12/16, diversas aclaraciones sobre el procedimiento llevado a cabo, sobre la propuesta de la empresa adjudicataria;                            
7) que la Dirección Electrónica, Departamento de Ayudas Visuales de la DINACIA con fecha 09/12/16, respondió algunas de las interrogantes planteadas por la Contadora Auditora y  adjuntó copias relativas a la visita obligatoria  y certificado SNIP, no expidiéndose sobre las interrogantes Nros. 1, 6,  7, 9 y 10;
CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 4 del Pliego de Condiciones “Requisitos de admisibilidad de las ofertas”, punto a) “Formulario de identificación del oferente”, del Pliego de Condiciones Particulares, estableció como requisito a adjuntar fuera del sobre que contiene la oferta, la presentación de dicho formulario, lo cual no fue cumplido por parte de la empresa CABLEX SA;                               
2) que en la cláusula 10 “comparación de ofertas” del referido Pliego de Condiciones, no se establecieron los criterios y/o factores a considerar a los efectos de la evaluación y consiguiente ponderación relacionada con la “calidad del material ofertado”, y el “plazo de realización de los trabajos”, no ajustándose a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;                                        
3) que si bien, la Dirección Electrónica, Departamento de Ayudas Visuales de la DINACIA respondió algunas de las interrogantes planteadas por la Contadora Auditora destacada (Resultando 7), no se manifestó, ni aclaró otras, no menos importantes, que contribuyen y/o aclaran la adjudicación a la firma CABLEX SA;                                
[bookmark: _GoBack]4) que por tanto, la Comisión Asesora actuante incumplió con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que establece como  cometidos de la misma, informar fundamentalmente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, cuyo informe deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma;                               
5) que de acuerdo a los montos de las ofertas, tanto de la presentada en el procedimiento frustrado por propuesta manifiestamente inconveniente, así como en la Contratación Directa subsiguiente, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;  
ATENTO lo precedentemente expuesto y lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Oficiar a la Contadora Auditora en los términos de la presente Resolución; y
3) Devolver los antecedentes.
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